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JUZGADO 2° LABORAL DEL CIRCUITO

Tunja
Carrera 9 N° 20-62 Oficina 420- Telefax 7423358

De: Litigios CRA <litigios@cortesromero.com>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 16:56
Para: Juzgado 02 Laboral - Boyacá - Tunja <j02lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso 2023-041; Contestación de la demanda Opegin
 
Mayo 08 de 2023,

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E. S. D.

REF: Contestación de Demanda.

Proceso Ordinario Laboral de VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR contra OPERACIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL S.A.S.

Radicación No. 2023-041

JOSÉ LUIS CORTÉS PERDOMO, abogado, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.781.752 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 101.225 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Apoderado General de la Empresa
OPERACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL S.A.S., ( de ahora en adelante denominada OPEGIN
S.A.S), según consta en el poder que se aporta al presente proceso, doy contestación a la demanda
ordinaria laboral presentada por el señor VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR (en adelante
“EL DEMANDANTE”) en contra de mi representada. 
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Para constancia de lo anterior se adjunta:

1. Poder general. ( En drive)
2. Contestación de la demanda.
3. Pruebas documentales (en drive)

Las pruebas documentales podrán ser descargadas a través del presente link de Drive:

https://drive.google.com/drive/folders/11KAjKeN2rF6seNrP61PBxOggC_fAazd4?usp=share_link

Favor acusar recibo.

Cordialmente,

JOSÉ LUIS CORTÉS PERDOMO
C.C. 79.781.752 de Bogotá 
T.P. 101.225 del C. S. J.
Tel 3002083960
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Señor

JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

E.	 	 	 	 	 S.	 	 	 	 D.


REF: Contestación de Demanda.


Proceso Ordinario Laboral de VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR contra OPE-
RACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL S.A.S.


Radicación No. 2023-041


JOSÉ LUIS CORTÉS PERDOMO, abogado, mayor de edad, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 79.781.752 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 
101.225 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 
de Apoderado General de la Empresa OPERACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL S.A.S., 
( de ahora en adelante denominada OPEGIN S.A.S), según consta en el poder que 
se aporta al presente proceso, doy contestación a la demanda ordinaria laboral presen-
tada por el señor VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR (en adelante “EL DE-
MANDANTE”) en contra de mi representada. 


I. HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA


1. Entre las partes existieron 4 vínculos laborales completamente autónomos e inde-
pendientes uno del otro: 

1.1.Contrato por duración de obra o labor: del 09 de abril de 2015 al 28 de febrero 
de 2017 junto con la suscripción de 4 otrosíes. Vínculo Laboral que culminó por 
vencimiento de la obra o labor pactada.


1.2.Contrato por duración de obra o labor: del 01 de marzo de 2017 al 30 de sep-
tiembre de 2020 junto con la suscripción de 6 otrosíes. Vínculo Laboral que cul-
minó por vencimiento de la obra o labor pactada.


1.3.Contrato por duración de obra o labor: del 01 de octubre de 2020 al 30 de mayo 
de 2021. Vínculo Laboral que culminó por vencimiento de la obra o labor pacta-
da.




1.4.Contrato a término fijo de 6 meses: del 01 de junio de 2021 al 11 de marzo de 
2022. Vínculo Laboral que culminó por renuncia libre y voluntaria del trabajador.


2. En cada uno de los 4 contratos laborales suscritos entre las partes, se estableció 
como salario básico el salario mínimo legal mensual vigente más los demás con-
ceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en vigencia de la rela-
ción laboral, tales como Comisión productividad, Bonificación Salarial, Horas Extras 
y Dominicales.


3. Dentro de cada contrato laboral suscrito entre las partes, se pactaron algunos auxi-
lios extralegales NO CONSTITUTIVOS DE SALARIO. Pagos que fueron debida-
mente pactados entre las partes de conformidad con el artículo 128 del CST modifi-
cado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990. 


4. Tal y como se refleja en las cláusulas décimo primera y décimo segunda de cada 
contrato y dentro del Anexo No. 2., los pagos no constitutivos de salario que se pac-
taron fueron los siguiente: Bono de Smartphone, bono de conductor, Bono de 
Calificación entre otros, los cuales no estaban relacionados con la prestación di-
recta del servicio.


5. Mi representada la empresa OPEGIN S.A.S, liquidó en debida forma todas y cada 
una de las prestaciones sociales, vacaciones y demás acreencias laborales a la 
cuales tenía derecho el demandante conforme a las bases legalmente establecidas 
y los montos realmente devengados para cada caso, sin que se le adeude algún 
concepto ni monto producto de esta relación laboral que existió entre las partes, en 
cada uno de los contratos completamente autónomos e independientes uno del 
otro.


6. Estas condiciones contractuales y pactos de exclusión salarial, fueron debidamente 
aceptados por el demandante, en cada uno de los contratos que se suscribieron en-
tre las partes.


7. Contrario a lo señalado por la contraparte, los pagos extralegales pactados entre 
las partes y reconocidos al ex trabajador, nunca se reconocieron con el fin de enri-
quecer su patrimonio y mucho menos para remunerar los servicios prestados, sino 
por el contrario con una destinación específica y con el fin de poder desarrollar sus 
actividades, sino que correspondiera a una contraprestación del servicio, pues para 
ello existían otros conceptos salariales reconocidos conforme se evidencia en los 
desprendibles de nómina, adicionales al salario básico devengado por el deman-
dante en cada contrato.




8. Aunado a lo anterior en 2020 entre mi representada y el demandante se celebró un 
contrato de arriendo de vehículo, por poner a servicio de la empresa el automotor 
del demandante, así como el reconocimiento del pago extralegal de bono conducto-
res que no remunerada una actividad como conducir, sino por el contrario que esta-
ba destinada para las gastos de parqueadero, gasolina, y demás conceptos que se 
generaron en el uso diario del vehículo.


9. La última relación laboral, contrario a lo indicado por el apoderado de la contraparte, 
finalizó por renuncia voluntaria del ex trabajador, por lo que no es posible considerar 
que se trate de una decisión indirecta y motivada.


10. Vale la pena dejar en claro que durante la vigencia de cada una de las relaciones 
laborales, así como a la terminación de cada una, el demandante en ningún mo-
mento elevó reclamación formal ante OPEGIN S.A.S por los supuestos incumpli-
mientos señalados dentro de la presente demanda.


11. No existe prueba sumaria alguna o si quiera un indicio que pueda determinar que 
mi representada dejó de cancelar horas extras, recargos nocturnos y/o festivos en 
favor del demandante, pues contrario a lo manifestado por el apoderado del de-
mandante, OPEGÍN S.A.S liquidó y canceló en debida forma todas y cada una de 
las acreencias laborales a las cuales tenía derecho el ex trabajador, por lo que a la 
fecha no adeuda monto alguno.


12. De acuerdo a lo anterior es claro que dentro del presente proceso, las pretensiones 
elevadas por la contraparte carecen de fundamento legal, fáctico y jurídico, por lo 
cual no están llamadas a prosperar.


II. A LOS HECHOS:


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo mo-
dificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, me permito dar respuesta a cada uno 
de los hechos de la demanda laboral ordinaria instaurada en contra de mi representa-
da, en los siguientes términos:


1. No es cierto en la forma como se indica, si bien entre mi representada la empresa 
OPEGIN S.A.S. y el demandante se celebró un contrato laboral por duración de 
obra o labor, el cual inició el 09 de de abril de 2015, la obra o labor que se pactó en 
el contrato era la “(…) Ejecución de 360 ORDENES DE SERVICIO para el desarro-
llo de las funciones correspondientes al cargo para el cual el trabajador ha sido con-
tratado o las funciones anexas o conexas al mismo, de acuerdo con los requeri-
mientos del cliente COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP dentro del con-
trato No. 71.1.1823-2013 suscrito con OPEGIN”




2. No es cierto en la forma como se indica, el cargo para el cual fue vinculado el de-
mandante fue el de Técnico aprovisionamiento - mantenimiento, para la obra o la-
bor consistente en  la “(…) Ejecución de 360 ORDENES DE SERVICIO para el 
desarrollo de las funciones correspondientes al cargo para el cual el trabajador ha 
sido contratado o las funciones anexas o conexas al mismo, de acuerdo con los re-
querimientos del cliente COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP dentro del 
contrato No. 71.1.1823-2013 suscrito con OPEGIN”. Sin que se hayan contratado 
los servicios de conductor como subjetivamente lo señalada la contraparte.


3. No es cierto en la forma como se indica, si bien se suscribió un contrato a término 
fijo a partir del 01 de junio de 2021, este fue por un lapso de 6 meses y no de 1 año 
como lo asevera la contraparte, el cual se prorrogó por un término similar al inicial-
mente pactado el 01 de diciembre de 2021 con fecha de terminación el 30 de mayo 
de 2022. Sin embargo esta última relación laboral culminó por renuncia libre y vo-
luntaria del demandante.


4. No es cierto, el demandante contaba con una jornada diaria de 8 horas y 48 horas 
semanales en cada uno de los diferentes vínculos laborales que existieron entre las 
partes, las cuales podían ser manejadas de diferentes maneras, conforme la flexibi-
lización de la jornada laboral establecida en la Ley 789 de 2002. Todos estos con-
tratos completamente autónomos e independientes uno del otro.


5. Contiene varios hechos que me permito contestar de la siguiente forma:


5.1.No es cierto en la forma como se indica, para el año 2015 el trabajador deven-
gaba un salario fijo equivalente al salario mínimo legal mensual vigente más 
otros conceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en el 
mes. Vale la pena aclarar que el trabajador igualmente recibió pagos extralega-
les no constitutivos de salario debidamente pactado entre las partes, por lo cual 
dichos conceptos no son base para el pago de acreencias laborales.


5.2.No es cierto en la forma como se indica, para el año 2016 el trabajador deven-
gaba un salario fijo equivalente al salario mínimo legal mensual vigente más 
otros conceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en el 
mes. Vale la pena aclarar que el trabajador igualmente recibió pagos extralega-
les no constitutivos de salario debidamente pactado entre las partes, por lo cual 
dichos conceptos no son base para el pago de acreencias laborales.


5.3.No es cierto en la forma como se indica, para el año 2017 el trabajador deven-
gaba un salario fijo equivalente al salario mínimo legal mensual vigente más 
otros conceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en el 



mes. Vale la pena aclarar que el trabajador igualmente recibió pagos extralega-
les no constitutivos de salario debidamente pactado entre las partes, por lo cual 
dichos conceptos no son base para el pago de acreencias laborales.


5.4.No es cierto en la forma como se indica, para el año 2018 el trabajador deven-
gaba un salario fijo equivalente al salario mínimo legal mensual vigente más 
otros conceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en el 
mes. Vale la pena aclarar que el trabajador igualmente recibió pagos extralega-
les no constitutivos de salario debidamente pactado entre las partes, por lo cual 
dichos conceptos no son base para el pago de acreencias laborales.


5.5.No es cierto en la forma como se indica, para el año 2019 el trabajador deven-
gaba un salario fijo equivalente al salario mínimo legal mensual vigente más 
otros conceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en el 
mes. Vale la pena aclarar que el trabajador igualmente recibió pagos extralega-
les no constitutivos de salario debidamente pactado entre las partes, por lo cual 
dichos conceptos no son base para el pago de acreencias laborales.


5.6.No es cierto en la forma como se indica, para el año 2020 el trabajador deven-
gaba un salario fijo equivalente al salario mínimo legal mensual vigente más 
otros conceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en el 
mes. Vale la pena aclarar que el trabajador igualmente recibió pagos extralega-
les no constitutivos de salario debidamente pactado entre las partes, por lo cual 
dichos conceptos no son base para el pago de acreencias laborales.


5.7.No es cierto en la forma como se indica, para el año 2021 el trabajador deven-
gaba un salario fijo equivalente al salario mínimo legal mensual vigente más 
otros conceptos constitutivos de salario que eventualmente devengara en el 
mes. Vale la pena aclarar que el trabajador igualmente recibió pagos extralega-
les no constitutivos de salario debidamente pactado entre las partes, por lo cual 
dichos conceptos no son base para el pago de acreencias laborales.


6. No es cierto en la forma como se indica, es importante aclarar que no todos los 
conceptos que se otorgaron al demandante en vigencia de cada vínculo laboral au-
tónomo e independiente uno del otro, eran constitutivos de salario. Aunado a lo an-
terior y sin que se esté reconociendo derecho alguno en favor del demandante, se 
debe indicar que en el evento en que eventualmente se hubieren reconocido pagos 
extralegales no constitutivos de salario de forma habitual, esto no cambia su natura-
leza no salarial establecida en el artículo 128 del CST, al estar debidamente pacta-
dos entre las partes, en todo caso se debe indicar que los conceptos salariales y 
extralegales no constitutivos de salario, no se generaron de forma periódica y habi-
tual en la forma como pretende hacer creer la contraparte.




7. No es cierto, OPEGIN S.A.S liquidó en debida forma todas y cada una de las pres-
taciones sociales y demás acreencias laborales a las cuales el demandante tenía 
derecho el demandante en cada uno de los contratos laborales que existieron entre 
las partes, no solo a la terminación del vínculo laboral sino durante la vigencia del 
mismo, conforme los conceptos salariales realmente devengados por el ex trabaja-
dor.


8. No es cierto en la forma indicada y me atengo a lo que se demuestre dentro del 
proceso.


9. No es cierto, tal y como consta en la carta de renuncia presentada por el deman-
dante en ella se habla de una decisión voluntaria no motivada, por esta razón se 
entendió su decisión como libre y voluntaria sin que se entendiera como una deci-
sión y/o despido indirecto, como subjetivamente lo pretende hacer creer la contra-
parte.


10. Es cierto a la terminación del último contrato laboral que existió entre las partes, mi 
representada la empresa OPEGIN S.A.S. realizó el pago de la liquidación final de 
prestaciones sociales por valor total de $1.764.858.


11. No es cierto, OPEGIN S.A.S liquidó en debida forma todas y cada una de las pres-
taciones sociales y demás acreencias laborales a las cuales el demandante tenía 
derecho el demandante no solo a la terminación del vínculo laboral sino durante la 
vigencia del mismo, conforme los conceptos salariales realmente devengados por el 
ex trabajador.


12. No es cierto en la forma como se indica, pues si bien entre las dos empresas se 
han celebrado diferentes vínculos comerciales, los mismos se encuentran someti-
dos al objeto contractual establecido entre las partes, y no bajo los términos ex-
puestos por la contraparte.


13. No es cierto en la forma como se indica, si bien entre las partes se pactó Tunja 
como ciudad principal, en cada uno de los contratos, la prestación de servicios se 
circunscribía a los lugares establecidos dentro de cada contrato laboral celebrado 
entre las partes.


III. A LAS PRETENSIONES


Me opongo totalmente a las declaraciones y condenas solicitadas por la demandante, 
por considerarlas injustificadas tanto en los hechos como en derecho, y en su lugar, 
pido que se despachen desfavorablemente las súplicas de la demanda y se condene a 



la demandante al pago de las costas y agencias en derecho del proceso. A continua-
ción me refiero a cada una de ellas:


1. Me opongo a la presente declaración como quiera que entre las partes existieron 4 
vínculos laborales completamente autónomos e independientes uno del otro entre 
el 09 de abril de 2015 y el 11 de marzo de 2022. Tres de ellos por duración de obra 
o labor y el último a término fijo, sin que se haya tratado de una sola vinculación la-
boral sin solución de continuidad como lo pretende hacer creer la contraparte.


2. Me opongo a la presente solicitud y declaración, debido a que la última relación la-
boral que existió entre las partes culminó por renuncia libre y voluntaria del ex tra-
bajador, sin que se puede entender como una decisión justificada.


3. Me opongo a la presente declaración, no solo porque nunca se estuvo al frente de 
supuestas conductas de acoso laboral, pues ni si quiera existe queja formal por par-
te del demandante, sino adicionalmente porque corresponden a pretensiones aje-
nas al proceso, por lo que las mismas no pueden ser objeto de estudio dentro del 
mismo.


4. Me opongo a esta solicitud y condena, debido a que mi representada no adeuda 
suma alguna por ningún concepto en favor del demandante, así como tampoco le 
corresponde pronunciarse sobre la solidaridad laboral a la cual hace alusión.


5. Me opongo a la presente solicitud y condena, debido a que la última relación laboral 
que existió entre las partes culminó por renuncia libre y voluntaria del ex trabajador, 
sin que se puede entender como una decisión justificada, y mucho menos se podría 
condenar al pago de una supuesta indemnización por despido sin justa causa.


6. Me opongo a la presente solicitud y condena, debido a que mi representada no 
adeuda concepto salarial alguno en favor del demandante, aunado al hecho que no 
se encuentra demostrado las supuestas horas extras, recargos nocturnos y festivos 
que supuestamente laboró el demandante y que no fueron canceladas en cada uno 
de los 4 vínculos laborales completamente autónomos e independientes uno del 
otro.


7. Me opongo a esta solicitud y condena debido a que mi representada OPEGIN 
S.A.S liquidó en su totalidad y en debida forma todas y cada una de las prestacio-
nes sociales y demás acreencias laborales a las cuales tenía derecho el demandan-
te en vigencia de todas y cada una de las relaciones laborales que existieron entre 
las partes, todas ellas completamente autónomas e independientes una de la otra.




8. Me opongo a esta solicitud y condena debido a que OPEGIN S.A.S liquidó en su 
totalidad y en debida forma todas y cada una de las prestaciones sociales y demás 
acreencias laborales a las cuales tenía derecho el demandante en vigencia de cada 
relación laboral y a la terminación de las mismas; siempre actuado bajo la más ab-
soluta buena fe, pues en su proceder nunca ha estado ni estuvo la intención de per-
judicar al ex trabajador, razón por la cual no hay lugar al reconocimiento y pago de 
la sanción contemplada en el art 65 del CST.


9. Me opongo a esta solicitud y condena debido a que OPEGIN S.A.S liquidó en su 
totalidad y en debida forma cesantías a las cuales tenía derecho el demandante en 
vigencia de la relación laboral; siempre actuado bajo la más absoluta buena fe, 
pues en su proceder nunca ha estado la intención de perjudicar al ex trabajador, ra-
zón por la cual no hay lugar al reconocimiento y pago de la sanción contemplada en 
el art 99 de la Ley 50 de 1990.


10. Me opongo a esta solicitud y condena, debido a que mi representada no adeuda 
suma alguna por ningún concepto en favor del demandante, así como tampoco le 
corresponde pronunciarse sobre la solidaridad laboral a la cual hace alusión con-
forme el art 34 del CST.


11. Me opongo a esta solicitud y condena, debido a que mi representada no adeuda 
suma alguna por ningún concepto en favor del demandante, razón por la cual mal 
podría condenarse a OPEGIN S.A.S en costas y agencias en derecho.


12. Me opongo a esta solicitud y condena, debido a que mi representada no adeuda 
suma alguna por ningún concepto en favor del demandante, razón por la cual mal 
podría condenarse a OPEGIN S.A.S en ultra y extra petita.


IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO


1. Buena fe por parte de Mi Representada:


Como lo hemos demostrado a lo largo de esta contestación, mi representada la empre-
sa OPEGIN S.A.S procuró en todo momento cumplir con todas las obligaciones labora-
les que surgieron durante la vigencia de cada una de las vinculaciones laborales que 
existieron entre las partes, sin que durante la vigencia de cada una se hubiera presen-
tado algún tipo de reclamación, manifestación y/o inconformidad por parte del deman-
dante, pues tal y como ha quedado debidamente demostrado, principalmente por las 
pruebas documentales aportadas, en ellas únicamente se refleja que OPEGIN S.A.S 
dio cumplimiento a los parámetros legales de orden laboral conforme a lo pactado entre 
las partes, sin que ni siquiera exista la más mínima duda o contradicción que mi repre-



sentada actuó bajo la más absoluta buena fe que a la fecha no adeuda suma alguna en 
favor del demandante.


Conforme a los establecido por la Corte Suprema de Justicia, y a lo que se ha estable-
cido en su jurisprudencia, a lo largo de este escrito se ha buscado demostrar que mi 
representada como empleadora durante ambos contratos laborales en todo momento 
realizó sus actuaciones de buena fe, teniendo en cuenta la definición por la misma Cor-
te en su sentencia del 19 de marzo del 2014, cuyo magistrado ponente fue la doctora 
Clara Cecilia Dueñas Quevedo : 


“ (…) conviene rememorar lo que adoctrinó esta Sala en sentencia CSJ, SL 
16 mar. 2005, rad. 23987, en la que se dijo:


La buena fe se ha dicho siempre que equivale a obrar con lealtad, con recti-
tud, de manera honesta, en contraposición con el obrar de mala fe; y se en-
tiende que actúa de mala fe "quien pretende obtener ventajas o beneficios 
sin una suficiente dosis de probidad o pulcritud" (Gaceta Judicial, Tomo 
LXXXVIII, pág. 223), como lo expresó la Sala Civil de esta Corte en senten-
cia de 23 de junio de 1958.(…)” (Subrayado fuera de texto)


Así las cosas, es claro entonces que mi representada actuó en todo momento con recti-
tud, lealtad y de manera honesta.


2. Improcedencia de la solicitud de declaración salarial frente a los auxilios y de-
más pagos extralegales no constitutivos de salario pactados entre las partes:


Frente al particular, previo a ello, es importante citar y traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 128 del CST:


“ARTICULO 128. PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SALARIOS. No consti-
tuyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el 
trabajador del empleador, como primas, bonificaciones o gratificaciones oca-
sionales, participación de utilidades, excedentes de las empresas de econo-
mía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni 
para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus fun-
ciones, como gastos de representación, medios de transporte, elementos de 
trabajo y otros semejantes. (…) ni los beneficios o auxilios habituales u oca-
sionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma 
extralegal por el {empleador}, cuando las partes hayan dispuesto expresa-
mente que no constituyen salario en dinero o en especie, tales como la ali-
mentación, habitación o vestuario, las primas extralegales, de vacaciones, 
de servicios o de navidad.” (subrayado fuera del texto original)




Quiere ello decir, que por mandato legal o por acuerdo entre las partes pueden existir 
ciertos pagos que en virtud de la Ley pueden ser no constitutivos de salario, especial-
mente los que no están destinados para enriquecer su patrimonio, sino para desempe-
ñar a cabalidad sus funciones, como gastos de representación, medios de transporte, 
elementos de trabajo y otros semejantes, disposiciones que no requieren ser pactadas 
por escrito de acuerdo a la destinación y el motivo de su reconocimiento, o frente aque-
llos que por acuerdo entre las partes se haya pactado como ingresos no constitutivos 
de salario.


Así mismo la Corte Suprema de Justicia Sala Labora en Sentencia SL15359, del 13 de 
septiembre del 2017, Radicado No. 57337, con ponencia de la M.P. ANA MARÍA MU-
ÑOZ SEGURA, ha indicado:


“Sin embargo, cuando lo que sucede es que en el pacto de remuneración se 
afirma tener una causa o finalidad específica y se somete a lo previsto por el 
artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo, resulta legítimo salvo que 
-como se dijo- esté demostrado por la primacía de la realidad, que aquellos 
pagos sí tenían como función retribuir el servicio. Así pues, la prueba de la 
habitualidad y su argumentación huérfana de cualquier otro medio de con-
vicción, no son suficientes para restarle mérito a la cláusula que excluye los 
efectos salariales de un pago, y que, para el caso concreto analizado, devie-
ne en insuficiente de cara a dar al traste con la sentencia impugnada.


Sobre este aspecto ya la Sala de tiempo atrás en sentencia CSJ SL, 11 jul. 
2006, rad. 26077, indicó que «no es la periodicidad con que se efectúe el 
pago, ni la forma como se pacte lo que determina su carácter de salarial, 
sino que dicha gratificación sea en realidad producto del servicio prestado 
subordinado, resultando accidental la denominación que se le dé y el mo-
mento del pago”


Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, y adicionalmente que dicha disposición 
se encontraba pactada entre las partes dentro de los contratos de trabajo y sus anexos, 
mal podría declararse la incidencia salarial y por lo tanto la declaratoria del salario pre-
tendido por el abogado de la contraparte frente a los pagos excluidos legalmente, 
cuando estos mismos están legalmente enmarcados dentro de las disposiciones del 
artículo 128 del CST modificado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990.


3. Frente a las supuestas horas extras, dominicales y/o festivos supuestamente 
laborados y no cancelados:




La parte demandante dentro del escrito de demanda señala que el ex trabajador laboró 
supuestas horas extras, dominicales y festivos con jornadas de 12 horas diarias, las 
cuales supuestamente el empleador no canceló, sin acreditar por ningún medio dicha 
situación a pesar de ser la parte demandante quien tiene la carga de la prueba cuando 
se pretende reclamar este tipo de conceptos.


Frente a la carga de la prueba la Sala laboral de la Corte suprema de Justicia en sen-
tencia 45931 del 22 de junio de 2016, señaló:


“Es que en verdad la demanda se exhibe débil e inconsistente, toda vez que 
si el actor aspiraba a obtener en un juicio laboral, por ejemplo el pago de ho-
ras extras, dominicales y festivos y, por ende, el reajuste de sus prestaciones 
sociales, era menester asumir la carga procesal de indicar, en forma diáfana 
y cristalina, las razones y soportes de su inconformidad. Las súplicas gene-
rales o abstractas, a no dudarlo, lesionan frontalmente los derechos de de-
fensa y contradicción, ya que ponen a la contraparte en la imposibilidad de 
asumir una oposición congruente frente a lo que se implora.


Aquí, es importante recordar, que para que el juez produzca condena por ho-
ras extras, dominicales o festivos las comprobaciones sobre el trabajo más 
allá de la jornada ordinaria han de analizarse de tal manera que en el ánimo 
del juzgador no dejen duda alguna acerca de su ocurrencia, es decir, que el 
haz probatorio sobre el que recae tiene que ser de una definitiva claridad y 
precisión que no le es dable al juzgador hacer cálculos o suposiciones aco-
modaticias para determinar el número probable de las que estimen trabaja-
das.”


Posición que de forma pacífica ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia Sala 
Laboral, como por ejemplo en la Sentencia SL 47138 del 8 de marzo de 2016  y en la 
sentencia SL 47044 del 15 de febrero de 2017, entre otras, por lo cual al no existir 
prueba alguna ni fundamento jurídico por parte de la contraparte frente a los supuestos 
conceptos causados y no cancelados, es por lo cual no se podría proferir condena por 
dicho concepto.


4. Inexistencia de las pretensiones de la demanda con ocasión a la prescripción:


El artículo 488 del Código Sustantivo del trabajo, estableció la prescripción en materia 
laboral, y dispuso:


“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código pres-
criben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se 



haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales estableci-
das en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.”


Sin embargo, éste término puede interrumpirse, pues así está consagrado el artículo 
489 ibídem: 


“El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, acerca de 
un derecho debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola 
vez, la cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso 
igual al señalado para la prescripción correspondiente.”


Es decir, que desde que el trabajador o sus beneficiarios pueden requerir al empleador 
y se interrumpe el término de los tres años, por lo cual vuelve a iniciar éste término 
desde aquél requerimiento. 


Ahora bien, en el caso en concreto, ésta excepción debe ser tramitada como una de 
mérito, pues tal y como lo establece el artículo anteriormente mencionado, en concor-
dancia con el artículo 488 del CST y el artículo 151 del CPTSS, frente a cada una de 
las acreencias laborales reclamadas y cada contrato que existió entre las partes.


V. EXCEPCIONES:


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Código Procesal del Trabajo mo-
dificado por el artículo 19 de la Ley 712 de 2001, me permito proponer las siguientes 
excepciones, a través de las cuales se pretende contradecir y negar la existencia y exi-
gibilidad de los derechos y obligaciones pretendidos por el actor, sin que con esto se 
reconozca derecho alguno al demandante:


EXCEPCIONES PREVIAS:


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Código Procesal del Trabajo mo-
dificado por el artículo 19 de la Ley 712 de 2001, me permito proponer las siguientes 
excepciones, a través de las cuales se pretende contradecir y negar la existencia y exi-
gibilidad de los derechos y obligaciones pretendidos por el actor, sin que con esto se 
reconozca derecho alguno al demandante:


DARLE UN TRAMITE PROCESAL DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE: La que 
hago consistir frente a la pretensión tercera de la demanda, en la cual solicita que se 
declare conductas de acoso laboral, en concordancia y por remisión expresa del artícu-
lo 145 del CPTSS, conforme el numeral 7 del artículo 100 del Código General del Pro-
ceso.




Lo anterior debido a que dentro del presente proceso ordinario laboral, no pueden ser 
debatidas pretensiones relacionadas con supuestas conductas de acoso laboral, debi-
do a que si el interés de la parte demandante es elevar este tipo de pretensiones, las 
mismas deben ser tramitadas a través de un proceso especial de acoso laboral, con-
forme la Ley 1010 de 2006.


Conforme lo anterior, solicito respetuosamente se declare probada la presente excep-
ción y se retire del proceso dicha pretensión y toda aquella relacionadas con supuestas 
conductas de acoso laboral.


EXCEPCIONES DE MÉRITO


1. BUENA FE: La que hago consistir en que durante cada una de las relaciones labo-
rales que existieron con el demandante, mi representada realizó el pago oportuno 
de salarios, prestaciones sociales, vacaciones, seguridad social y demás obligacio-
nes que se encontraban a su cargo, conforme los ingresos constitutivos de salario 
realmente devengados por el demandante en cada contrato.


2. COBRO DE LO NO DEBIDO: Toda vez que la empresa demandada no se encuen-
tra en la obligación de cancelar suma alguna de dinero por los hechos y pretensio-
nes expuestas en el escrito de demanda, ya que tal y como ha quedado demostrado 
con la presente contestación, las pretensiones carecen de fundamentos fácticos y 
jurídicos, máxime cuando los motivos alegados no están legalmente sustentados, 
pues las partes debidamente pactaron que existirían pagos extralegales que no ten-
drían incidencia salarial conforme la cláusula décimo primera y decidido segunda, 
así como el anexo No. 2 de cada uno de los contratos laborales suscritos entre las 
partes.


4. COMPENSACIÓN: Sin que esto implique el reconocimiento de pago alguno a favor 
de la demandante, solicito al señor Juez muy respetuosamente, que en el evento de 
declararse alguna condena en contra de mi representada, sean tenidos en cuenta 
los pagos que se le hayan efectuado al aquí demandante. 


5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: La cual hago consistir en que no se generó 
obligación adicional alguna diferentes a las ya canceladas en debida forma, relacio-
nada con el pago de acreencias laborales o cualquier tipo de reclamación, por cuan-
to OPEGIN S.A.S siempre dio cumplimiento a sus obligaciones contractuales como 
empleador en cada uno de los contratos laborales suscritos entre las partes, razón 
por la cual desconoce cuales son los verdaderos motivos y fundamentos de las re-
clamación pretendida.




6. PRESCRIPCIÓN: Sin que implique el reconocimiento de ninguna de las pretensio-
nes, solicito al señor Juez tener en cuenta la excepción de prescripción del término 
trienal establecido por el Código Sustantivo del Trabajo en sus artículos 488 y 151 
del CPT y SS al momento de decidir el presente proceso, frente a todas y cada una 
de las pretensiones de la demanda. Especialmente teniendo presente que entre las 
partes existieron 4 vínculos laborales completamente autónomos e independientes 
uno del otro, frente a los cuales nunca se presentó ningún tipo de reclamación.


VI. PRUEBAS DE LA DEFENSA:


INTERROGATORIO AL DEMANDANTE: 


Al demandante sobre los hechos relacionados con el proceso, según las preguntas que 
formularé en la oportunidad otorgada por el señor Juez para el efecto.


TESTIMONIALES:


Solicito señor Juez se sirva decretar, con base en lo establecido en el artículo 212 y 
213 del Código General del Proceso, la recepción de los siguientes testigos:


- GINA CASTAÑEDA GOMEZ. Teléfono: 3138314074, Correo: gina.castaneda@ope-
gin.com, Quien podrá rendir testimonio sobre los hechos de la demanda, los contra-
tos y motrices celebrados entre las partes, los alcances de los pagos efectuados y 
todo lo atienen a los diferentes vínculos laborales que existieron entre las partes, así 
como lo referente a los hechos de la demanda sobre la terminación del último contra-
to laboral.


El testigo podrá ser citado a través de mi representada o por intermedio del presente 
apoderado, con el fin que depongan sobre los elementos ya señalados.


DOCUMENTALES: 


Con destino al expediente, me permito anexar las siguientes pruebas documentales:


1. Contrato celebrado en 2015 junto con sus otrosíes y anexo 1 y 2, terminación y 
liquidación final.


2. Contrato celebrado en 2017 junto con sus otrosíes y anexo 1 y 2, terminación y 
liquidación final.


3. Contrato celebrado en 2020 junto con sus otrosíes y anexo 1 y 2, terminación y 
liquidación final.
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4. Contrato celebrado en 2021 junto con sus otrosíes y anexo 1 y 2, renuncia y carta 
de aceptación, documentos de retiro, así como la liquidación final de prestaciones 
sociales.


5. Desprendibles de nómina de 2015 a 2022.

6. Resumen pago de aportes a seguridad social.

7. Certificación laboral de 2022.

8. Cláusula adicional pago extralegal bonificación conductores.

9. Contrato de arrendamiento de vehículo


Con todas y cada una de las pruebas documentales aportadas con el presente escrito 
de contestación, se entiende cumplida la solicitud eleva por la contraparte frente a la 
exhibición de documentos solicitaba, en los que respecta frente a las pretensiones y 
hechos de la demanda.


VII.ANEXOS


Las pruebas documentales relacionadas anteriormente junto con copia del Poder  Ge-
neral a mi otorgado por la Notaria 32 del Circuito de Bogotá mediante Escritura Pública 
No. 6555, y copia del certificado de cámara y comercio.


VIII. NOTIFICACIONES


Recibiré notificaciones en la secretaría del Juzgado y en la siguiente dirección: Carrera 
7 No. 156 - 68 Edificio North Point Torre III piso 1203 de Bogotá D. C.; Teléfono: 
7551444 y celular 3002083960.


Del señor Juez, 


JOSÉ LUIS CORTÉS PERDOMO

C.C. 79.781.752 de Bogotá 

T.P. 101.225 del C. S. J.


